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Poligénesis 

de la lengua  

 
  

 

 
 

 

                               La bipedestación   

  

 

El origen del lenguaje o de la lengua ha apasionado a expertos de las disciplinas científicas más diversas, entre 
ellos, a arqueólogos, paleontólogos, antropólogos, filósofos, historiadores, psicólogos, sociólogos y lingüistas. 

 

  

Esto debió generar la creación de núcleos familiares, lo que a su vez produjo unas estructuras sociales más 

complejas, y ello muy probablemente condujo, después de millones de años, al desarrollo de la conciencia.

  

  

 

 

 

 

 

 

Lexicología 

jurídica  

 

 

 

 

 

 

   concepto 

 

La poligénesis indica el origen múltiple. Según esta hipótesis, hubo brotes lingüísticos 
independientes en cada lugar donde se iban estableciendo humanos sin tener previamente 
ningún habla. Los niños tienen capacidad de aprender cualquier idioma con una facilidad 
asombrosa”, a partir, precisamente, del desarrollo de esas complejas gramáticas mentales; de 
hecho, los niños poseen una capacidad innata para el habla. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                         

 

A partir de la capacidad humana de producir lenguaje, se desarrollaron las distintas lenguas, las cuales, aun en la 

actualidad, se encuentran en permanente evolución, pues aparecen nuevas palabras, otras desaparecen, surgen infinidad 

de frases o giros lingüísticos 

 

 

Esta especialización del lenguaje produjo el surgimiento de marcos conceptuales para las distintas especialidades científicas: se 

crearon conceptos especiales para las diversas ciencias o se les asignaron significados distintos dependiendo de la ciencia que 

se tratara., Las ciencias particulares avanzan, profundizan y se van haciendo más especializadas, lo que hace necesario un 

lenguaje común entre especialistas de las mismas ciencias e, incluso, un lenguaje común entre expertos de diversas ciencias

 

 

 

 
 

 

 

Origen del 

lenguaje   

Lenguas de la 

actualidad  

Lenguas 

especiales  



 

 

 

 

 

 

 

Nociones 
preliminares 

Importancia de la 
terminología 

científica y técnica  

Reseña 
panorámica del 

lenguaje jurídico  

el vocablo jurídico se convierte no 

solo en deseable, sino 

indispensable para quienes el 

derecho es su profesión; en su 

labor cotidiana los profesionales 

del derecho requieren usar en 

forma correcta el léxico jurídico 

producido en las distintas esferas o 

ramas del derecho 

El conocimiento científico, a 
diferencia del conocimiento 
vulgar, común u ordinario, es 
objetivo, metódico, sistemático, 
preciso y general, 

 El derecho es una creación 

humana cuyo objeto es 

favorecer la convivencia 

pacífica, la cual se ve 

amenazada por los intereses 

diversos de los miembros de 

una comunidad 

Lexicografía, lexicología, 

etimología, semántica. El 

estudio de la significación de 

los vocablos, de las normas de 

su clasificación ideológica y de 

los cambios que experimenta 

por razón de la cosa significada 
 

Si los términos empleados por la 
ciencia y la técnica estuvieran sujetos 
a la interpretación, la cual genera 
ambigüedades y connotaciones 
personales, frecuentes en el lenguaje 
ordinario, entonces la comunicación 
entre científicos resultaría imposible, a 
tal grado que la ciencia y la técnica 
quedarían sujetas a la inestabilidad e 
imprecisión 

Las legislaciones de nuestros días se 
ocupan de casi toda la actividad del 
hombre, con la complejidad que 
impone la vida moderna. 

La rápida evolución de la vida moderna 
no sólo ha llevado a crear nuevas 
normas, sino también ha conducido a 
formular corrientes doctrinarias que; 
intentan explicar el derecho, corrientes 
que se mueven entre los dos grandes; 
extremos: el iusnaturalismo y el 
positivismo jurídico. 

Conceptos 
fundamentales 


